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L JESSICA MARGARET REEVE, a duly admitted Notary Public, having 

jurisdiction throughout England and Wales and practising in London, England, hereby 

certify: 

1. THAT the Certificate annexed hereto was signed by JAYNE BRIDLE, an 

authorised Officer of the COMPANIES REGISTRATION OFFICE; 

2. THAT the said JAYNE BRIDLE, in her said capacity, is a proper and 

competent person to sign the said Certificate; 

3. AND THAT the said Certificate, being so signed, bears all the signs of 

authenticity required by English Law. 

IN WITNESS whereof I have issued this Certificate under my signature and 

Seal of Office at London, aforesaid, the twenty-third day of September Two thousand 

nd ten. 
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APOSTILLE 

(Hague Convention of 5 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KING
DOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHER

N IRELAND 

Country: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretag
ne et d'Irlande du Nord 

This public document
 / Le présent acte public 

Has been signed by Jessica Margaret Reeve 

a été signé par 

Acting in the capacity of Notary Public 

agissant en qualité de 

Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceaw/timbre de Certified/Attesté 

at London/a Londres 
6. thele 24 September 2010 

by Her Majesty"s Principal Secretary of State for Forelgn and Commonwealth 
Affaws/ 

par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth
. 

Number/sous No 1641594 

Stamp: 

10 Signature: MP Davies 

timbre: 

WN 

  

For the Secretary of State / Pour le Secrétarre d'Etat 

1f this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of sth October 

1961, it should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

An apostille or legalisation certificate only confirms that the signature, seal or stamp on the document is 

genume. lt does not mean that the content of the document 1s correct or that the Foreign é2 

Commonwealth Office approves Of the content 
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THE COMPANIES ACT 2006 

a 

l Company No. 3646801 A 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that Ré“C NOMINEES 
LIMITED — (originally called TRUSHELFCO (NO.2434) LIMITED which name was changed by 

resolution on 5th November 1998 to R£“C NOMINEES LIMITED) was incorporated under the 
Companies Act 1985 as a limited company on $th October 1998. 

The Registrar further certifies that according to the documents on the file of the company:- 

a) COLIN RICHARD DAY, SIMON JEREMY EDWARDS and MARTIN SPENCER KEELEY are 

the directors of the company, 

b) ELIZABETH ANNE RICHARDSON is the secretary of the company, 

c) the situation of the registered office is 103-105 BATH ROAD, SLOUGH, BERKSHIRE SL1 3UH. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 

its filing requirements and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16. 

The company has been in continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 

currently being taken by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 

dissolve it as defunct. As far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 

an administration order, and no receiver or manager of the company's property has been 
NO A 

Given at Companies House, the 16th September 2010 

co NESEN 

J BRIDLE 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the information 
registered by the Registrar. This information derives from filings 
accepted in good faith without verification. For this reason the 
Registrar cannot guarantee that the information on the register is 
accurate or complete. 
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John Venn 4 Sons 

Notarías 

William B. Kennair LL.B Jessica M Reeve. Jonathan P. Coutts M.A., MCIL 

Agnes Corless (Asociada) 

JESSICA MARGARETH REEVE, Notario público autorizado, teniendo jurisdicción en 

Inglaterra y Gales y ejerciendo en Londres — Inglaterra por este medio certifica: 

Que el Certificado anexo por este medio ha sido firmado por JAYNE BRIDLE, Oficial 

autorizado de la Oficina de Registro de Compañías. 

Que. JAYNE BRIDLE. en su capacidad de oficial es competente para firmar el certificado. 

Y que, el certificado, siendo firmado, lleva todas las firmas y señas de autentificación 

requeridos por la ley inglesa. 

En fe de lo cual este certificado. es firmado por Mi, y con el sello de la Oficina de Londres, 

a los veinte y tres días del mes de septiembre de dos mil diez. 

Hay una firma y un sello seco. 

APOSTILLA 

Convención de LA HAYA, 5 DE OCTUBRE DE 1961 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA Y NORTE DE IRLANDA 

P
i
 País: Reino Unido de Gran Bretaña y el Norte de Irlanda. 

documento público 

Firmado por: JESSICA MARGARET REEVE 
En capacidad de: Notario Público 
Con firma y sello de: Notario Público 

En: Londres 

ertificado: el 24 de Septiembre de 2010 
Por el secretario Principal de Su Majestad para asuntos extranjeros y de la 
Commonwealth 

8. Número 1641594 

9. Timbre: Hay un sello 
10. Firma: M P Davies (hay una rúbrica) Por la Secretaría de Estado 
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Si este documento va a ser usado en un país que no es miembro de la Convención de La 

Haya, 5 de octubre de 1961, deberá ser presentado en la sección consular de la misión, 

representante de ese país. 

Un certificado de apostilla o la legalización, sólo confirma que la firma, sello o estampilla 

en el documento es auténtica. Esto no significa que el contenido del documento es correcto 

o que el Ministerio de Asuntos Exteriores y Commonwealth aprueba el contenido. 

 



  

  
ACTA DE COMPAÑÍA 2006 , 

Compañía No. 3646801 e 
: Pa 

El Registro de Compañías para Inglaterra y Gales, por este medio certifica que la Comparta - 
RgéC NOMINEES LIMITED — (Originalmente llamada TRUSHELFCO “to. :2434) 
LIMITED, cuyo nombre fue cambiado en la resolución del 5 de noviembre de 1998 a REC 
NOMINEES LIMITED) ha sido incorporada bajo la Ley de Sociedades de 1985, como 
compañía limitada el 8 de octubre de 1998, 

El registro certifica que. de acuerdo a los documentos sobre los archivos de la compañía: 

a) Colin Richard Day, Simon Jeremy Edwards and Martin Spencer Keeley son los 

directores de la compañía. 

b) Elizabeth Anne Richardson es la secretaria de la Compañía. 

c) Con sede en 103-105 BATH ROAD, SLOUGH, BERKSHIRE SL1 3UH 

De acuerdo con la documentación y la declaracion de registro, la compañía depende de la 

fecha con sus datos requeridos y al menos por un director, quien es una persona natural 
mayor de 16 años. 

La compañía se ha mantenido unida desde su creación, y ninguna acción se está adoptando 

por el registro de las empresas, para sacarla del registro, o para disolver o declararla como 

desaparecida. El registrador tiene en conocimiento, que la empresa no está en liquidación y 

que no hay una orden administrativa para ello y ningún empresario de la compañía ha sido 
señalado para dicho acto FAA o ode dd ie odok 

   

    

Dado en el registro de compañías el 16 de septiembre de 2010 

Hay ua firma. J] BRIDLE, por el Registro de Compañias 

certificado es el resultado de la búsqueda de información registrada por el Registro. 

sta información deriva de la buena fe y no necesita verificación. Por esta razón el Registro 

no garantiza que la información es veraz o completa 

ES HEEE TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL TEXTO ORIGINAL ADJUNTADO A 

ESTÉ DI DOCU AS 
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—— Marica Melo C -Ceval vallos” : 

" PERITO TRÁDU CTOR 

C.C. 1723115489 

  
 



  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA. En el 
Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día miércoles nueve de marzo del dos mil once; ante mí, Doctor JORGE 
MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparece la 

señorita MARIA VICTORIA MELO CEVALLOS, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía No. 172311548-9, por sus propios y personales derechos. La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
civil soltera, y quien declara conocer el idioma inglés y el idioma español; 
domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, y con juramento, previa prevención de la gravedad del 

perjurio y de la obligación que tiene de decir la verdad, declara que 
reconoce como suyas propias la firma y rúbrica puestas en el documento 
que antecede, referente a Acta de Compañías 2006 de la Compañía 

RECKITT BENCKISER CORPORACION DE SERVICIOS LIMITADOS y 
Apostilla, donde se lee “María Victoria Melo C”, y que son las que utiliza en 

todos sus actos públicos y privados. Asimismo declara la compareciente 
que el documento que antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al 

español. Leída que fue a la compareciente la presente Diligencia se 
ratifica en ella y firma conmigo de lo que doy fe. Extiendo la presente 

diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley 
Notarial y del artículo veinte y cuatro de la Ley de Modernización. Se 

«a una fotocepia-er-el Libro de Diligencias de esta Notaría. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición del Doctor José Capito 

Alvarez, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número mil 
¿SeFRIUS , S ] ] ne: 

7 doscientos cuarenta y uno, con esta fecha y en siete fojas útiles, 
y Y 
Y NO É protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de 

E este Cantón actualmente a mi cargo, los documentos que anteceden.- - - - 

Quito, Marzo dieciocho del dos mil once. 

   
Es fiel y 2%: COPIA CERTIFICADA del 

documento que antecede, protocolizado hoy ante mí; y, en fe de ello la 

confiero sellada y firmada en Quito, a dieciocho de Marzo del dos mil 

once. 

  
   


